
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Córdoba

Núm. 1.922/2016

Extracto del acuerdo n.º 434/2016 de la Junta de Gobierno Lo-

cal, de fecha 29 de abril, por el que se aprueba “Convocatoria de

Subvenciones del año 2016 para Verbenas Populares y otras Ac-

tividades Festivas”.

BDNS (identif.): 307452

De conformidad de lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a

de la Ley 28/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-

nes, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto comple-

to puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subven-

ciones:

(http://www.minhap.gob.es/bdnstrans/index):

Primero. Beneficiarios:

1. Podrán ser beneficiarios de esta convocatoria de subvencio-

nes, las entidades ciudadanas que hagan una propuesta abierta a

los cordobeses y de forma específica a los vecinos de su área de

influencia.

2. No podrán obtener la condición de beneficiario de las sub-

venciones las Entidades en quienes concurra alguna de las cir-

cunstancias que a continuación se expresan:

a) Las que se encuentra en alguno de los supuesto de exclu-

sión para la obtención de ayudas públicas a que se refiere el artí-

culo 13, apartados a), b), c), d), f) y h) de la Ley 38/2003, de 17

de noviembre, General de Subvenciones.

b) Las que no estén al corriente en el cumplimiento de las obli-

gaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, según lo pre-

visto en los artículos 18 y 19 del Reglamento de Subvenciones,

aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

c) Las que no se hallen al corriente en el pago de obligaciones

por reintegro de subvenciones en los términos del artículo 21 del

citado Reglamento.

Segundo. Objeto:

Las presentes bases, tienen por objeto regular, con carácter

general, el régimen y procedimiento aplicable para el otorgamien-

to de subvenciones, en concurrencia competitiva, a favor de aso-

ciaciones, entidades y colectivos ciudadanos, cuya finalidad sea

la organización de Verbenas Populares en el marco del Progra-

ma Municipal de Verbenas Populares 2016, en el periodo com-

prendido entre junio y octubre de 2016, y Actividades Festivas

Tradicionales a lo largo de todo el año.

Tercero. Bases reguladoras:

Marco general que regulan todas las convocatorias de subven-

ciones y ayudas del Ayuntamiento de Córdoba.

(http://www.cordoba.es/images/stories/documentos/Ayunta-

miento/Ordenanzas/Ordenanzas_y_Reglamentos_Municipales/Su

bvenciones_y_Patrocinios/Ordenanza_General_de_Subvencio-

nes_del_Ayuntamiento_de_Cordoba.pdf)

Cuarto. Cuantía:

La cantidad destinada a subvencionar las Actividades Festivas

tradicionales y Verbenas para esta convocatoria, es de 18.000,00

euros con cargo a la partida Z C20 3381 48906 0 (Verbenas y

Otras Actividades festivas) del vigente presupuesto.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes:

Será de 20 días naturales, a partir del día siguiente al de su pu-

blicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Córdoba a 27 de mayo de 2016. Firmado electrónicamente por

la Concejala Delegada de Fomento del Desarrollo Económico y

Promoción de la Ciudad, Carmen González Escalante.
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